
Estimado Padre de Familia/Encargado:  

Los niños necesitan comida nutritiva para aprender. Liberty Academy ofrece comidas nutritivas todos los días escolares. El 
desayuno cuesta $1.50 y el almuerzo $2.30 for K-5 and $3.00 for 6-12. Sus niños podrían calificar para comidas gratis o a 
precio reducido. El precio reducido es de .30 para el desayuno y .40 para el almuerzo. 

 
1. ¿ES NECESARIO LLENAR UNA SOLICITUD PARA CADA NIÑO? No. Complete la forma para solicitar comidas gratis o a 
precio reducido. Use una solicitud para comidas gratis o a precio reducido para todos los estudiantes en su hogar. Asegúrese de 
llenar la solicitud con toda la información requerida ya que no podemos aprobar solicitudes incompletas. Devuelva la solicitud 
completa a: KRISTY OBLAD, 1195 S ELK RIDGE DR., SALEM, UT 84653 

 
2. ¿QUIÉN PUEDE RECIBIR COMIDAS GRATIS? Niños en hogares que reciben Cupones para Alimentos (SNAP) o FEP o FDPIR y la 

mayoría de los menores bajo la supervisión de servicios sociales pueden recibir comidas gratis sin importar sus ingresos. 

También si su ingreso familiar está dentro de los límites de la Tabla Federal de Ingresos, sus niños pueden recibir comidas 

gratis. 

3. ¿PUEDEN LOS NIÑOS CRIANZA TEMPORAL RECIBIR COMIDAS GRATIS?  Si, los niños de crianza temporal que están 

bajo la responsabilidad de una agencia de cuidado de crianza o de la corte, son elegibles para recibir comidas gratis. Cualquier 

niño/a de crianza temporal en el hogar es elegible para recibir comidas gratis sin importar sus ingresos. 

4. ¿PUEDEN LOS NIÑOS SIN HOGAR, NIÑOS QUE HAN ABANDONADO SU HOGAR Y NIÑOS EMIGRANTES RECIBIR 

COMIDAS GRATIS? Si no le han informado que sus hijos recibirán comidas gratis, por favor comuníquese con: Kristy Oblad - 

koblad@libertyacademycs.org or 801-465-4434 para verificar si sus hijos califican. 

5. ¿QUIÉN PUEDE RECIBIR COMIDAS A PRECIO REDUCIDO? Sus hijos pueden recibir comidas a precio reducido si su ingreso familiar está 

dentro de los límites de la Tabla Federal de Ingresos mostrada en esta solicitud.   

6. YO RECIBO WIC. ¿PUEDEN MIS HIJOS RECIBIR COMIDAS GRATIS? Niños en hogares que participan en WIC podrían ser elegibles para 

recibir comidas gratis o a precio reducido.  Por favor llene una solicitud.   

7. ¿SERÁ VERIFICADA LA INFORMACIÓN QUE YO PROVEA? Sí, nosotros podríamos pedirle que envíe prueba escrita de la 

información provista. 

8. SI YO NO CALIFICO AHORA ¿PUEDO SOLICITAR MÁS TARDE? Sí. Usted puede solicitar en cualquier momento durante 

el año escolar si el tamaño de su familia aumenta, sus ingresos disminuyen, o si comienza a recibir Cupones para Alimentos 

(SNAP) o FDP o FDPIR. Si usted pierde su trabajo, sus niños podrían recibir comidas gratis o a precio reducido durante el 

tiempo que usted esté sin empleo. 

9. ¿QUÉ PASA SI NO ESTOY DE ACUERDO CON LA DECISIÓN DE LA ESCUELA CON RESPECTO A MI SOLICITUD? 

Usted deberá hablar con los oficiales de la escuela. También podría solicitar una audiencia ya sea llamando o escribiendo a: 

Kristy Oblad - koblad@libertyacademycs.org or 801-465-4434]. 

10. ¿PUEDO SOLICITAR AUNQUE ALGUIEN EN MI HOGAR NO SEA CIUDADANO AMERICANO? Sí. Ni usted ni sus niños 

necesitan ser ciudadanos americanos para recibir comidas gratis o a precio reducido. 

11. ¿A QUIENES TENGO QUE INCLUIR COMO MIEMBROS DE MI FAMILIA? Usted debe incluir a todas las personas que 

vivan en su hogar aunque no sean parientes suyos (por ejemplo, abuelos, otros parientes o amigos). Usted TAMBIÉN DEBE 

INCLUIRSE A SI MISMO Y A TODOS LOS NIÑOS QUE VIVEN CON USTED. 

12. ¿QUÉ PASA SI MI INGRESO NO ES SIEMPRE IGUAL? Anote la cantidad que usted recibe regularmente.  Por ejemplo, si 

usted normalmente recibe $1000 al mes pero se ausentó al trabajo el mes pasado y solo recibió $900, anote que usted recibe 

$1000 al mes. Si usted generalmente cobra por horas extras de trabajo incluya esa cantidad, pero no es necesario incluirla si 

solo trabaja horas extras a veces. 

13. ¿NOSOTROS ESTAMOS EN EL SERVICIO MILITAR, DEBEMOS INCLUIR NUESTRO SUBSIDIO PARA VIVIENDA 

COMO PARTE DE NUESTRO INGRESO?  Si usted recibe un subsidio de vivienda fuera de la  base, debe incluirse como 



ingreso.  Sin embargo, si su vivienda es parte de la Iniciativa de Privatizacion de Viviendas para Militares usted no necesita 

incluir el subsidio para vivienda como ingreso. 

14.  MI ES POSO ESTA EN UNA ZONA DE COMBATE.  ¿ES EL PAGO POR COMBATE CONTADO COMO INGRESOS?  

No, si la paga por combate que se recibe, además de salario básico, debido a la implementación, y no fue recibida antes de la 

implementación, la paga por combate no se cuenta como ingresos.  Comuniquese con su escuela para mas información. 

15.  MI FAMILIA NECESITA MAS AYUDA.  ¿HAY OTROS PROGRAMAS QUE PUEDEN SOLICITAR?  Llame al 2-1-1, (888) 

826-9790 o visite http://www.211ut.org. 

 

Si usted tiene otras preguntas, por favor llame al: 801-465-4434 

Sinceramente, 

Kristy Oblad, Food Service Manager 

http://www.211ut.org/

